
BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 21 - MELILLA, MIÉRCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 2009 - PAG. 1133

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 9 y en la Disposición Adicional Tercera del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se concederá
exención alguna, salvo disposición legal en contrario.

2. Los sujetos pasivos titulares del Carné Joven Euro <2 6, expedido por la Ciudad Autónoma de Melilla y en
las restantes Comunidades Autónomas y Países firmantes del Protocolo de Lisboa del día 1 de junio de 1987
gozarán de una bonificación del 25% en las tarifas.

3. Al amparo de lo dispuesto en la Ley 25/1971, de 19 de junio, sobre protección de familias numerosas, y el
Decreto 3140/1971, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, los sujetos pasivos
pertenecientes a familias numerosas gozarán de las siguientes bonificaciones sobre la cuota de la tasa:

a) Familias numerosas de primera clase: 50 por 100.

b) Familias numerosas de segunda clase o de honor: 100 por 100.

4. Los sujetos pasivos mayores de 65 años gozarán de una bonificación del 50 % de la cuantía de la tasa
correspondiente

Artículo 6. Cuota Tributaria y tarifas.

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza se hará efectivo conforme a la siguiente tarifa:

Servicios de enseñanzas

a) Escuela de Enseñanzas Artísticas Curso completo 45,00 €

b) Aulas culturales para mayores Curso completo 9,00 €

c) Escuela de Música y Danza Una asignatura 60,00 €

d) Escuela de Música y Danza Dos asignaturas 85,00 €

e) Escuela de Música y Danza Tres asignaturas 105,00 €

f) Seminario de Tamazight Curso completo 50,00 €

g) Monitores de Tiempo Libre 50,00 €

h) Directores de Tiempo Libre 70,00 €

i) Curso Universidad de Verano Por Curso 100,00 €

Por Curso (Residente en Melilla) 50,00 €

Artículo 7. Devengo.

La presente Tasa devengará en el momento de la solicitud del Servicio que la origina.

Artículo 8. Régimen de Declaración e ingreso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta tasa se exigirá en régimen de autoliquidación,
que se practicará e ingresará al momento de producirse el devengo de la misma.


